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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA GAVIRIA 8. 
GAVIRIA AGENTES NACIONALES DE ADUANA S. A. 

Se comunica al público que la compañía GAVIRIA 8 GAVIRIA AGENTES NACIONALES DE ADUANA 
S. A. reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Encargado de la Notaría Vigésima 
Novena del cantón Guayaquil, el 3 de mayo de 2011, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-11 0603145 el 5 SL 21 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 
TERCERO: La compañía podrá dedicarse a: UNO) Prestación de servicios como Agentes de Aduanas en 
todo el territorio nacional, realizar y trabajar en toda clase de trámites y servicios aduaneros, asesoría en 
comercio exterior, así como el control, aforos, almacenamientos y transporte bajo el régimen de tránsito 
aduanero y demás actividades correspondientes al paso de mercancías por las fronteras aduaneras tal como 

lo estipula la Ley Orgánica de Aduanas,...”. 
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